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ACTA Nº: 2
APERTURA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA CRITERIOS JUICIO DE VALOR

Expediente: A/SUM-034097/2022

Denominación: Suministro integral de gases medicinales y de uso sanitario embotellados 
con destino a los Centros de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud

Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios juicios de 
valor

En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 15/02/2023, la presente sesión se celebra a distancia por la 
Mesa de contratación correspondiente al procedimiento de contratación de referencia, con asistencia 
de los siguientes miembros:

Presidente: Dña. Dolores López de Haro

Secretaria: Dña. Sonia Palazuelos Sánchez

Vocal 1: Dña. Belén Méndez Alonso

Vocal 2: Dña. María Asunción Herrera Inaraja

Vocal Letrado:
(Habilitado por  Orden 9 de marzo 2022)

Dña Lourdes Siesto López

Vocal Interventor: D. Marcos Pablo Camacho Gil

En primer lugar, la Presidenta abre la sesión y se procede a identificar a todos los miembros convocados 
y arriba relacionados.

El objeto de la presente sesión es proceder a la apertura del sobre Número 2 que contiene la 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA 
CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR de los licitadores del procedimiento de 
contratación arriba referenciado con presentación electrónica de ofertas.

Acto seguido se procede al desencriptado y apertura del sobre electrónico que contienen la 
documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor.

Toda la documentación técnica contenida en el sobre número “2”  relativa a los criterios de adjudicación 
cuya cuantificación depende de un juicio de valor es transmitida a la Subdirección Técnica Obras, 
Mantenimiento y SSGG de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria para que proceda a elaborar 
un informe de valoración y  resultado de aplicar los criterios evaluables según juicio de valor recogidos 
en la Cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Ninguno de los miembros de la Mesa manifiesta intención de realizar alegación alguna al acto 
celebrado, dándose por finalizado.
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Ref: 07/422431.9/23
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No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 10:12 horas del día al comienzo indicado se levanta la 
sesión.

Madrid,

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA
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